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Concesión ayudas transporte metálico y ayudas tratamiento psicológico o psiquiátrico
convocatoria 2026.

  

Se ha publicado en el BOAM número 10.125, de 13 de mayo de 2026, resoluciones del Director
General de Función Pública de fecha 7 de mayo de 2026, concesión ayudas transporte
metálico y ayudas tratamiento psicológico o psiquiátrico convocatoria 2026 del Ayuntamiento
de Madrid.

  

La información individual de cada solicitante, relativa a las solicitudes de ayudas asistenciales,
se puede consultar en Ayre, en la aplicación de acción social "Mis ayudas" con fecha de la
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid.

  

Se otorga un plazo de subsanación de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, con la
advertencia de que, en caso de no procederse a la subsanación de la documentación, se les
tendrá por desistidos de su petición.

  

Adjuntamos resoluciones:

  

.-Concesión ayudas transporte metálico

  

.-Concesión ayudas tratamiento psicológico o psiquiátrico
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https://drive.google.com/file/d/13cg-olaXowyUY-ZBOupPsmFGO6hdQHqO/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1AXI1ifrG-Ojc3SvnHpXQQ5ivxmfnNEgd/view?usp=sharing

